
REPUBLICA DEL ECUADOR 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
SUPERINTENDENO c RESOLUCION NA 89-2-5-5- 19577 

Ec. Zugemia Uvidia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En Ejercicio de la delegación conferádo por La señona Superintendente de Compañtas , 5e- 
gún Resolución N? 85-1-01-3-00003; 

CONSIDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 010 de 88-07-20 del del Depart amento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La compañía SUR S.As 

expedícite 4193 no ha envtado 
dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Mual, del Estado de 
Pérdidas y Ganancias, asá como de Las memorias e informes de Los administradores y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Informa- 
ciones que Las compañias deben envíar a La Superintendencia, y que comesponden, «al 
(Los) ejercicio (4) financieno [5) de 1987, 

Que, de acuerdo con e? último nombramiento remitido a La Institución, consta recto 

trado< como” adivdvicstddan de La: conpññta  CIMO DEL SUR S.A. 
0 el señon_ AUnid EREGIO” RUSTAVo URL PRESTO sz áá<«< 

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Supvuntendente. de clemriñifas 
sancionar con multa al administiacdor de La compañita, porn La omisión señalada en el coi- 
sidernando prámero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley N2 58, refommatoría de La Ley de  - 
Compañías , por Resolución N? 87-1-6-3-00008, de Junto 30 de 1987, publicada en eL Pesdo- 
to Oficial N?2 723 de Julio 7 de 1987, se establece La tabla que *ohadáa el monto de La 
multa, 

En uso de la facultad congornida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a ¿Utulo personal, al señon  HUREL PRISPO GUSTAVO ss 
administrador de La compañía CIELO DEL SUR S.A, 

] por no haber remitido oportunamente a La Supone encía de Compr- 
dá Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advbitieccio 

que La multa podrá repetiuwe nasta el debido cumplamiento de La obligación. 

ARTICULO” SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor  «“UREDL PREMIO GUSIRYO 
en cualquiera de Las formas establecidas 2n La Ley. OS 

    

  

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La enísión del Título de Crédito nespectávo, una vez que 
£ea acto fume o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 5u inmediata 
recaudación, de conformidad con la Loy. 

COMUNTQUESE. - DADA y f4Qrmada en La Suyoriné: idencia de, Compañías, en Guayaquil, 

. E 
Ec. iia tvidia. Saltos, y8 ABR. 1939 
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